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Cordial saludo, 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA TOBO MEDINA
DEMANDADOS: MUEBLES LUXURI S.A.S - CASA Y CONFORT S.A.S
RADICADO: 15001405300120240056700

Cordialmente, 

HÉCTOR JOSÉ VARGAS ESPINOSA

26/6/25, 19:48 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Boyacá - Tunja - Outlook
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A problemas legales, soluciones reales 
Carrera 10#16-19 Edificio Bancolombia oficina 605 tel:7402710 -3202019667 

Vargasabogados1@gmail.com 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TUNJA  

E.  S.  D. 

REFENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDO DE APELACIÓN  

DEMANDANTE: OLGA LUCIA TOBO MEDINA  

DEMANDADOS:  CASA Y CONFORT S.A Y MUEBLES LUXURY S.A.S 

RADICADO: 15001405300120240056700 

 

HÉCTOR JOSÉ VARGAS ESPINOSA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, actuando como apoderado de la Señora OLGA LUCIA TOBO MEDIA, por medio del presente 

escrito de manera respetuosa me PERMITO INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

EN SUBSIDIO DE APELACIÓN (ARTÍCULO 318 Y 322 DEL CGP) CONTRA EL AUTO 

PUBLICADO EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2025, con fundamento en los siguientes:  

REPAROS  

 

PRIMERO: Frente a lo manifestado en el párrafo segundo del auto citado NO es cierto lo manifestado 

por el despacho teniendo en cuenta que: el día 12 de febrero se envió a la empresa demandada CASA Y 

CONFORT S.A.S a través de correo electrónico El oficio de notificación, demanda y auto que libra 

mandamiento de pago y con las correspondientes correcciones hechas a través de auto de fecha 6 de 

febrero, como se anexa a continuación a ello se suma la constancia de que la empresa aquí citada, ha 

abierto varias veces el correo electrónico lo cual refleja que la misma ya está enterada de la demanda. 

 

SOLICITUD 

1. De manera respetuosa solicito que se reponga la decisión de auto publicado el 20 de junio de 

2025  

2. Como consecuencia de la anterior solicitud se tenga por notificado a la empresa CASA Y 

CONFORT S.A  

3. De manera respetuosa solicito ante su despacho si es despachado desfavorablemente el recurso 

de reposición sea concedido el recurso de apelación en subsidio  

 

 

ANEXOS 

1. Constancia de envío de notificación a la empresa CASA Y CONFORT S.A al correo electrónico 

finanzascasayconfort@gmail.com con fecha de envío al despacho el día 12 de febrero de 2025, 

con los respectivos anexos.  

2. A lo anterior, se anexa constancia de notificación (de apertura de correo) de la empresa CASA 

Y CONFORT S.A  

 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

HÉCTOR JOSÉ VARGAS ESPINOSA  

CC 7.166.478 de Tunja  

TP 254.312 del C.S de la J 

 

 

mailto:finanzascasayconfort@gmail.com
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Vargas Abogados <vargasabogados1@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY 2213 DE 2022
4 mensajes

Vargas Abogados <vargasabogados1@gmail.com> 12 de febrero de 2025, 16:00
Para: finanzascasayconfort@gmail.com

Cordial saludo, 

HÉCTOR JOSÉ VARGAS ESPINOSA abogado en ejercicio y profesión, identificado con cédula de ciudadanía No.
7.166.478 de Tunja y Tarjeta Profesional No. 254.312 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo
electrónico vargasabogados1@gmail.com inscrito en el R.N.A, obrando como apoderado de la
señora  OLGA LUCIA TOBO MEDINA, de conformidad al poder conferido por el mismo, me permito realizar notificación 
personal conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

Adjunto 

- Oficio de notificación 
- Demanda
- Auto que libra mandamiento de pago

3 adjuntos

NOTIFICACIÓN PERSONAL - CASA Y CONFORT - copia.pdf
131K

Demanda Ejecutiva (1).pdf
15285K

010automandamiento202400567.pdf
57K

Mailsuite Reminder <reminders@mailsuite.com> 13 de febrero de 2025, 16:00
Responder a: finanzascasayconfort@gmail.com
Para: vargasabogados1@gmail.com

⚠️ Tu email a finanzascasayconfort@gmail.com todavía no ha sido abierto. Recuérdamelo
en 24H, 48H o 72H (desactivar) 

Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io> 14 de febrero de 2025, 16:06
Responder a: finanzascasayconfort@gmail.com
Para: vargasabogados1@gmail.com

🔥 Conversación muy activa: finanzascasayconfort@gmail.com lo ha abierto muchas veces en poco tiempo o
reenviado. Ver las 5 aperturas | desactivar alertas de alta actividad

Vargas Abogados <vargasabogados1@gmail.com> 21 de abril de 2025, 14:40
Para: Vargas Abogados <vargasabogados1@gmail.com>

[El texto citado está oculto]
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NOTIFICACIÓN PERSONAL - CASA Y CONFORT - copia.pdf
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Demanda Ejecutiva (1).pdf
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RAMA DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TUNJA 
Email:  j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Tunja, 11 de enero de 2025 
Señores: 

NOMBRE CASA Y CONFORT S.A. 

DIRECCIÓN  Avenida Americas # 36 - 37 - Bogotá D.C 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

finanzascasayconfort@gmail.com  

TELÉFONOS 3502984772 - 3183542729 

CIUDAD Bogotá  

REFERENCIA CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. 
(Ley 2213 de 2022) 

 

Me permito anexar: 

✔ Auto que libra mandamiento de pago 

✔ Demanda y anexos 

✔ Oficio de notificación  

Atentamente;  

 

 
HÉCTOR JOSÉ VARGAS ESPINOSA 
C.C No 7.166.478 de Tunja 
T.P No 254.312 de C.S.J. 
Apoderado de la parte demandante. 

Clase del Proceso Ejecutivo  

Demandante OLGA LUCIA TOBO MEDINA 

Demandado CASA Y CONFORT S.A.  

No. Radicación 15001405300120240056700 

Fecha de la Providencia 15 de noviembre de 2024 

Asunto Auto que libra mandamiento de pago 

El demandado para efectos de la notificación personal lo podrá ejercer a través de correo electrónico 
del Juzgado en referencia j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la dirección física 
CARRERA 1ª NO. 46-08 MANZANA 1 URBANIZACIÓN MANOLOTE DE TUNJA EDIFICIO NUEVA 
EPS 5° PISO 
La cual se realizará de la siguiente manera, conforme lo indicado por el Despacho:   
 
“CUARTO: De la demanda y sus anexos, se corre traslado a la parte demandada por el término 
de DIEZ (10) DÍAS. 
QUINTO: Dar a la demanda el trámite del proceso ejecutivo previsto en los artículos 422 y ss. 
Del C.G.P. 
SEXTO: Notificar este auto a la parte ejecutada, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
del C.G.P. (notificación a la dirección física) o conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
(notificación por medios electrónicos).” 

mailto:j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:finanzascasayconfort@gmail.com
mailto:j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

A problemas legales, soluciones reales 
Carrera 10#16-19 Edificio Bancolombia oficina 605 tel:7402710 -3202019667 

Vargasabogados1@gmail.com 

Señores  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO (REPARTO) 

E.    S.   D.  

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTÍVO   

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA TOBO MEDINA 

DEMANDADOS: CASA Y CONFORT S.A. Y MUEBLES LUXURI S.A.S 

 

HÉCTOR JOSÉ VARGAS ESPINOSA, mayor de edad vecino de esta ciudad, identificado con cedula 

de ciudadanía No 7.166.478 de Tunja, con Tarjeta Profesional No. 254.312 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la Señora OLGA LUCÍA TOBO MEDINA 

identificada con cedula de ciudadanía No 33.449.800 del Sogamoso, por medio del presente escrito me 

permito interponer demanda EJECUTIVA, en contra de CASA Y CONFORT S.A.S identificada con 

Nit. No. 900649558-9 representada legalmente por el Señor LILIANE DENISE LEVY identificada 

con la cédula de ciudadanía No 39.691.666 y MUBLES LUXURI S.A.S con Nit. No. 800223869-2 

representada también legalmente por la Señora LILIANE DENISE LEVY identificada con la cédula 

de ciudadanía No 39.691.666 o quien haga sus veces al momento de la presentación de la demanda 

respectivamente, con fundamento en los siguientes: 

HECHOS  

PRIMERO: El día 30 de noviembre de 2023 se suscribió acuerdo conciliatorio entre mi poderdante y 

los Señores JAIME TISMYNEZKY BRONSTEN como representante legal de CASA Y CONFORT 

S.A.S y la Señora LAURA MARÍA CIFUENTES MUÑOZ como representante legal de MUEBLES 

LUXURI S.A.S quienes se obligaron a favor de mi poderdante  

SEGUNDO: En dicho acuerdo conciliatorio se pactó que la deuda por conceptos de arrendamientos 

pendientes la cual ascendía a la suma de $73.459.176.oo SETENTA Y TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS  

MONEDA CORRIENTE  

TERCERO: A su vez se pactó que como consecuencia del incumplimiento del contrato de 

arrendamiento como clausula penal la suma de $22.884.176.oo VEINTIDOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE  

CUARTO:  Como total de la sumas anteriormente mencionadas, se pactó por un valor de $96.343.352.oo 

NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE  que serían pagaderos 

a la cuenta de mi poderdante ubicada en el Banco Bogotá bajo el No 616106134 de la siguiente manera: 

1. Un primer pago que se realizaría el 15 de diciembre de 2023 por un valor de $32.114.451.oo 

TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE  

2. Un segundo pago que se realzaría el 30 de enero de 2024 por un valor de $32.114.450.oo 

TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE  

3. Un tercer pago que se realizaría el día 15 de marzo de 2024 por un valor de $32.114.450.oo 

TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE  
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QUINTO: Los aquí demandados realizaron un pago parcial correspondiente a la cuota del 15 de 

diciembre de 2023 por un valor de $27.829.298 (VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL DOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MONEDA 

CORRIENTE), los cuales fueron pagados en mercancía como consta en las facturas No. 90142062 

y No. 90142063 expedidas por la empresa CASA Y CONFORT S.A.S quedando pendiente de la 

primera obligación $ 4.285.153 CUATRO MILLONES DOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE, los  cuales no 

fueron cancelados más, las obligaciones del 30 de enero de 2024 y 15 de marzo de 2024 

respectivamente  

SEXTO: Llegada la fecha de cumplimiento de las dos obligaciones mencionadas anteriormente, los 

aquí demandados no realizaron el pago respectivo, ni el pago total de la primera cuota; 

constituyéndose así en mora. 

SEPTIMO En dicho acuerdo conciliatorio se pactó la cláusula aceleratoria en la cual se acordó “si 

llegare a existir incumplimiento en el pago de una de las sumas acordadas y en la fecha fijada, la Señora OLGA 

TOBO MEDINA queda facultada para adelantar proceso ejecutivo por la totalidad de la suma faltante más los 

intereses moratorios”   

OCTAVO: A la presentación de la demanda manifiesta mi poderdante que no ha sido cancelada la 

totalidad de la suma de dinero pactada en el acuerdo conciliatorio suscrito el día 30 de noviembre de 

2023 entre CASA Y CONFORT S.A.S y MUBLES LUXURI S.A.S 

PRETENSIONES  

PRIMERA: LIBRAR MADAMIENTO DE PAGO en contra de CASA Y CONFORT S.A.S con 

Nit. No. 900649558-9 y en contra de MUBLES LUXURI S.A.S con Nit. No. 800223869-2 en favor de 

OLGA LUCIA TOBO MEDIA por la suma de $68,514,054.00 SESENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE 

saldo restante pactado en acuerdo conciliatorio de fecha 30 de noviembre de 2023  

 

 

SEGUNDA: Que se condene a los demandados a pagar los intereses moratorios establecidos por la 
Súper Intendencia Financiera desde el mes de diciembre 16 de 2023, hasta el día en el que se cumpla la 
obligación, para lo cual me permito presentar una liquidación parcial de lo causado hasta la fecha  

 

MES  CUOTA  AÑO INTERES  TOTAL INTERESES  

DICIEMBRE (15 DÍAS) $68,514,053.00 2023 1.57% $1.075.670,6321 

ENERO  $68,514,053.00 2024 2.92% $2.000.610,3476 

FEBRERO  $68,514,053.00 2024 2.91% $1.993.758,9423 

MES  CUOTA  AÑO 

DICIEMBRE  $4,285,153.00 2023 

ENERO  $32,114,450.00 2024 

MARZO  $32,114,450.00 2024 

TOTAL $68,514,053.00  
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MARZO  $68,514,053.00 2024 2.78% $1.904.690,6734 

ABRIL  $68,514,053.00 2024 2.76% $1.890.987,8628 

MAYO  $68,514,053.00 2024 2.63% $1.801.919,5939 

JUNIO  $68,514,053.00 2024 2.57% $1.760.811,1621 

JULIO  $68,514,053.00 2024 2.46% $1.685.445,7038 

AGOSTO  $68,514,053.00 2024 2.43% $1.664.891,4879 

SEPTIEMBRE  $68,514,053.00 2024 2.40% $1.644.337,272 

TOTAL $68,514,053.00   $14.548.453,0458 

 

TERCERA: Que se condene a los demandados en los gastos, costas judiciales y agencias en derecho en 

la cuantía que señale el Juzgado  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Son fundamentos de la demanda art 1617 del Código Civil, art 422 y ss del Código General del Proceso 

y art 884 del Código de Comercio  

COMPETENCIA Y CUANTÍA  

Es usted competente, señor Juez para conocer de la presente demanda, en razón a la naturaleza del 

proceso, cuantía y domicilio de los aquí demandados. 

PRUEBAS  

1. Acta de conciliación suscrita el día 30 de noviembre de 2023 

2. Comprobantes de pago parcial de la primera cuota pactada de fecha 15 de diciembre de 2023  

3. Certificado de existencia y representación de CASA Y CONFORT S.A.S y de MUEBLES 

LUXURY S.A.S  

ANEXOS  

1. Los tenidos como prueba  

2. Poder para actuar  

NOTIFICACIONES  

LA DEMANDANTE: recibe notificaciones a la calle 20 #12-20 de Tunja-Boyacá, con correo 

electrónico olutome@hotmail.com, con número de celular 3124345759  

LOS DEMANDADOS:   

CASA Y CONFORT: Se declara bajo la gravedad de juramento que el demandado recibe 

notificaciones al correo finanzascasayconfort@gmail.com  el cual fue tomado del certificado de 

existencia y representación de fecha primero de agosto de 2024  

MUEBLES LUXURY S.A.S: Se declara bajo la gravedad de juramento que el demandado recibe 

notificaciones al correo jurídica.luxury@mueblesluxury.com.co el cual fue tomado del certificado de 

existencia y representación de fecha primero de agosto de 2024  

mailto:olutome@hotmail.com
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EL SUSCRITO  

Recibe notificaciones en la carrera 10#16-19 Edificio Bancolombia Oficina 605, celular 3202019667, 

correo electrónico: vargasabogados1@gmail.com  

  

 

Respetuosamente;  

 

 

 

 

HÉCTOR JOSÉ VARGAS ESPINOSA  

C.C. N.° 7.166.478 de Tunja. 

T.P. N.° 253.312 del C.S. de la J. 
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CODIGO

TOBO MEDINA OLGA LUCIA

33449800-0

CALLE 20 # 12 20

TUNJA

15 / FEBRERO / 2024

9014 2062

Señores :

CASA Y CONFORT SAS

AV AUT NORTE 232 00 LC 5 OF O-23

N.I.T.  900.649.558-9

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA

Timbre Electronico DIAN

http://www.dian.gov.co/

0

CUFE : c1daebcececb351519eec3a1f8cc80a6c23fb715040e746b20f92fda37a944d949763018def4cebc371571910e6365b0

15 / FEBRERO / 2024

Verifique documento

Responsable. IVA Regimen Común

No.

No somos grandes contribuyentes DIAN

Actividad económica 4754 - Tarifa ICA 11.04 x mil

Dirección :

Telefono :

LINEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE: +57 333 6025550

Nit :

Ciudad :

Fecha de Emisión Fecha de Vencimiento

DESCRIPCION CANT. UNID. VLR UNITARIO VALOR TOTAL

Fecha de Validacion: 15/02/2024 14:34:33

Orden Cliente: 20102-3506

MESA DE CENTRO NOGUCHI NF      1       2.322.143      2.322.14330365245 UND

SILLA EMMA NF BORBON AVELLANA      6       3.102.858        517.143303704165 UND

COJIN 45X45 BARBARA O1      2         151.092         75.54640405526 UND

COJIN ELITE 136 ISKANDA      2         199.831         99.91540405714 UND

SON:SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS

    5.775.925

  1.097.425

    6.873.351

Resolución 18764046218526 de fecha 21/03/2023 hasta 21/09/2024 FOLIOS DESDE 9014 1477 AL 5000

01

VALOR

IVA 19% - VENTAS

TOTAL

Forma de Pago :

Cond. de Pago : CONTADO

OBSERVACIONES:

DESPUES DE 5 DIAS DE RECIBIDA LA MERCANCIA NO SE ACEPTAN CAMBIOS O DEVOLUCIONES

    5.775.925

SUBTOTAL

TARJETA DE CREDITO

Documento Electrónico elaborado y transmitido a la DIAN a tráves de Software  VisualDTE facil - Visualsoft Colombia NIT: 901.034.990-1

          0DESCUENTO



CODIGO

TOBO MEDINA OLGA LUCIA

33449800-0

CALLE 20 # 12 20

TUNJA

15 / FEBRERO / 2024

9014 2063

Señores :

CASA Y CONFORT SAS

AV AUT NORTE 232 00 LC 5 OF O-23

N.I.T.  900.649.558-9

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA

Timbre Electronico DIAN

http://www.dian.gov.co/

0

CUFE : 81b287336f300447c04d9bb0475fa6ab5e6b5edea92701a917cf695ea940da680d01eff35bb1b43a38e93cdc5f7390a6

15 / FEBRERO / 2024

Verifique documento

Responsable. IVA Regimen Común

No.

No somos grandes contribuyentes DIAN

Actividad económica 4754 - Tarifa ICA 11.04 x mil

Dirección :

Telefono :

LINEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE: +57 333 6025550

Nit :

Ciudad :

Fecha de Emisión Fecha de Vencimiento

DESCRIPCION CANT. UNID. VLR UNITARIO VALOR TOTAL

Fecha de Validacion: 15/02/2024 14:34:57

Orden Cliente: 20102-3507

SOFA KLAUS 2.5 PTOS CUERO AGRESTE CAFE      1       9.284.284      9.284.2843033013139 UND

POLTRONA THEO NF KAZAN MOSTAZA      1       3.019.327      3.019.3273037025568 UND

POLTRONA THEO OLM DURANGO TAUPE      1       5.306.427      5.306.4273037025585 UND

SON:VEINTE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS

   17.610.039

  3.345.907

   20.955.947

Resolución 18764046218526 de fecha 21/03/2023 hasta 21/09/2024 FOLIOS DESDE 9014 1477 AL 5000

01

VALOR

IVA 19% - VENTAS

TOTAL

Forma de Pago :

Cond. de Pago : CONTADO

OBSERVACIONES:

DESPUES DE 5 DIAS DE RECIBIDA LA MERCANCIA NO SE ACEPTAN CAMBIOS O DEVOLUCIONES

   17.610.039

SUBTOTAL

TARJETA DE CREDITO

Documento Electrónico elaborado y transmitido a la DIAN a tráves de Software  VisualDTE facil - Visualsoft Colombia NIT: 901.034.990-1

          0DESCUENTO
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PUBLICADO: ESTADO No. 43 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Tunja, catorce (14) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2024 - 00567.  (Cuad.1) 

Demandante: OLGA LUCÍA TOBO MEDINA 

Demandado: CASA Y CONFORT S.A. Y MUEBLES LUXURI S.A.S 

 

De los documentos presentados por la parte demandante se puede determinar 

que tanto la demanda presentada, como el título valor que se adjunta a ella para 

recaudo ejecutivo, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 82 y s.s., así 

como el 422 del Código General del Proceso, en concordancia con las normas 

generales y especiales del título ejecutivo previsto en la ley 2220 de 2022, razón por 

la cual, se accederá a LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado. 

 

Adicionalmente, se ordena requerir a la parte demandante para que informe el 

estado actual del proceso de restitución de bien inmueble arrendado con 

radicado No. 2023-00145, que cursa en el Juzgado Segundo Civil Circuito de Tunja.  

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado HÉCTOR JOSÉ VARGAS 

ESPINOSA, para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante 

OLGA LUCÍA TOBO MEDINA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Ordenar a CASA Y CONFORT S.A. Y MUEBLES LUXURI S.A.S, que dentro de 

los CINCO (5) DÍAS, siguientes a la notificación de este auto, paguen a la parte 

demandante OLGA LUCÍA TOBO MEDINA, por concepto de los valores 

representados en acta de conciliación suscrita el 30 de noviembre de 2023, las 

siguientes sumas de dinero:   

 

A.-$ 68.514.053 por concepto de capital insoluto del título. 

 

A.1 Por los intereses de mora sobre el capital insoluto anterior, causados desde el 

día 16 de diciembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

de conformidad con la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (Art 884 del C. de Co). 

 

TERCERO: Por las costas del proceso y agencias en derecho, se resolverá 

oportunamente. 

 

CUARTO: De la demanda y sus anexos, se corre traslado a la parte demandada por 

el término de DIEZ (10) DÍAS. 

 

QUINTO:  Dar a la demanda el trámite del proceso ejecutivo previsto en los artículos 

422 y ss. Del C.G.P. 

 

SEXTO: Notificar este auto a la parte ejecutada, en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. (notificación a la dirección física) o conforme el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022 (notificación por medios electrónicos). 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de ocho (8) días 

siguientes a la notificación por estado de este auto, informe el estado actual del 



PUBLICADO: ESTADO No. 43 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

 

 

proceso de restitución de bien inmueble arrendado con radicado No. 2023-00145, 

que cursa en el Juzgado Segundo Civil Circuito de Tunja. 

 

OCTAVO: La custodia del original del título ejecutivo: acta de conciliación suscrita 

el 30 de noviembre de 2023, quedará a cargo de la parte demandante, debiendo 

adoptar las medidas necesarias para su conservación y posterior exhibición, de 

conformidad con lo previsto en numeral 12 del artículo 78 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Diana   Patricia Rojas   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f439b9d1a3b69b96e26cc0463172e499770c6ff316b50d2ff420dfcb45685e5

Documento generado en 13/11/2024 05:42:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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